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Zipaquirá, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Teniendo en cuenta la anterior comunicación por parte del 

Secretario de Transporte y Movilidad de Zipaquirá, téngase en 

cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 595 

del Código General del Proceso, así como Circular PCSJC19-28 

del 30 de diciembre de 2019 del Consejo Superior de la 

Judicatura, no es posible comisionar para la diligencia 

encomendada a la Alcaldía Municipal de Zipaquirá; razón por la 

que se dispone la elaboración de nuevo Despacho Comisorio al 

Inspector de Transito Respectivo y/o quien haga sus veces, para 

que se sirva adelantar y dar cumplimiento a la diligencia 

ordenada mediante auto de fecha 1 de septiembre de 2020, 

teniendo en cuenta las autoridades de transito que puedan 

ejercer tal función. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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